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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N °1169-2021 -A-MPSM
Tarapoto, 22 de Noviembre del dos mil Veintiuno

V I S T O :

El Informe N91846-2021-GI-MPSM, de fecha 22.11.2021, emitido por la Gerencia de
ô ALUffluoiA»; ii inrraestructura, soiicitanao ia aproDacion aei txpeaiente ae Liquiaacion i ecmca y hinanciera ae la obra 

denominada: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06 de Setiembre, Sector 
Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San Martín". Código Unico de 
Inversiones N° 2240615; y

CONSIDERANDO
f  | ( u ^ M S ) ) l | )  Que, mediante Resolución Gerencial N° 063-2016-GIPU/MPSM, de fecha 02 de Agosto del año

2016, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y 
Veredas del Psje. 06 de Setiembre, Sector Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San 
Martín - San Martín". Código Único de Inversiones N° 2240615, con un presupuesto ascendente a S/ 
171,562.92 (Ciento Setenta y Un Mil Quinientos Sesenta y Dos con 92/100 soles).

Que, mediante Resolución Gerencial N° 096-2016-GIPU/MPSM, de fecha 18 de Octubre del 
año 2016, se aprueba el Expediente Técnico de Incremento de Metas y Metrados de Obra N9 01 de la 
Obra: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06 de Setiembre, Sector Huayco, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San Martín". Código Único de Inversiones N° 
2240615, con un presupuesto ascendente a S/ 31,988.95 (Treinta y Un Mil Novecientos Ochenta y Ocho 
con 95/100 soles).

Que, mediante Informe N° 087-2021-SGESQ-ALQ-MPSM, de fecha 19.11.2021, la responsable
\  ^  c*e * Área de Liquidaciones de obra, Ing. Eldith Soria Terrones, remite el Expediente de Liquidación

' gerencia os * n  Técnica y Financiera de la obra denominada: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas= ADMINISTRACION ffj?
?. $}i del Psje. 06 de Setiembre, Sector Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San

. w V ' /  M artín". Códieo Único de Inversiones N° 2240615.ividi liii . cuuigu uiiicu uc iiivci oiunca ix

Que, mediante Dictamen N9 10-2021- Comisión de Recepción y Liquidación de obras concluidas 
de la Municipalidad Provincial de San Martín de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y 
Veredas del Psje. 06 de Setiembre, Sector Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San
i\ n  — e ~ i\ /i r  a *  m° n/mcic A  ^  1 n  1  -i nm-i .. .. i ~

\ <$s£)ECLARA PROCEDENTE.
i 1
I wawentoy  ̂j) Que, mediante Informe N° 1658-2021-SGESO-GI-MPSM, de fecha 19.11.2021, la Sub Gerencia 
he-supuesto £d¡k Ejecución y Supervisión de Obra, Solicita la Aprobación del Expediente de Liquidación Técnica y 
f- ,'v ^ in a n c ie ra  de obra denominada: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06
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Código Único de Inversiones N° 2240615; a su vez solicita su aprobación en mérito al Dictamen N9 10- 
2021- Comisión de Recepción y Liquidación de obras concluidas de la Municipalidad Provincial de San 
Martín de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06 de Setiembre, 
Sector Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San Martín". Código Único de 
Inversiones N° 2240615, de fecha 19.11.2021.

Que, mediante Informe N° 1846-2021-GI-MPSM, de fecha 22.11.2021, la Gerencia de 
Infraestructura, emite la conformidad del Expediente Técnico de Liquidación Técnica y Financiera de 
ia obra denominada: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06 de Setiembre, 
Sector Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San Martín". Código Único de
Inversiones N° 2240615.

r!%■ yyí Con las facultades que otorga el articulo 20°-Numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades 
7 yf/.lins.5,-N9 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de Asesoría Jurídica, de la 

^ G e r e n c ia  de Administración, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y de la Gerencia de 
■ In fraestructura.



j MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
{ DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1169-2021 -A-MPSM
Tarapoto, 22 de Noviembre del dos mil Veintiuno

SE RESUELVE ;

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TÉCNICA Y FINANCIERA DE LA
BRA denominada: "Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06 de Setiembre, 

Sector Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San Martín". Código Único de 
Inversiones N° 2240615, con un Monto Real de S/ 201,865.16 (Doscientos Un Mil Ochocientos Sesenta 
y Cinco con 16/100 soles).

Que se sustenta en los siguientes aspectos técnicos financieros siguientes:

1.- Que, el proyecto logró los siguientes objetivos:

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO:

Objetivo Primordial:

• Adecuadas condiciones para la evacuación de las aguas pluviales y para la transitabilidad peatonal 
en el Psje. 06 de Setiembre, Sector Huayco, Distrito de Tarapoto.

DEL EXPEDIENTE INCREMENTO DE METAS N9 01:

Objetivo Central:

• Mejorar la Calidad de vida de la población beneficiaría permitiéndole contar con una calle en 
condiciones adecuadas de Transitabilidad peatonal.

• Mejoramiento del Psje. 06 de setiembre, en el Distrito de Tarapoto, a nivel de obras de arte 
(Veredas, Alcantarillas, Señalización Vial, entre otros).

• Proporcionar un sistema de drenaje pluvial segura, que permita salvaguardar la integridad física 
de los transeúntes.

• Mantener el ornato y embellecimiento de la ciudad.

Que, las metas del proyecto fueron las siguientes:

META ALCANZADA (Según Expediente Técnico).

• Ubicación de 01 Cartel de Obra de 3.60x8.50m.

• Construcción de 02 Und. De Rampas en Martillo.

• Construcción de 105.80 mi de Alcantarilla Longitudinal.

• Construcción de 11.40 mi de Alcantarilla de Cruce.

• Reposición de 13 Und. De Caja de registro de Agua y Desagüe respectivamente.

META ALCANZADA (Según Expediente Técnico de Incremento de Metas y Metrados).
• Construcción de 180.00 m2, de Veredas con Concreto F'c=175kg/cm2.
• Construcción de 287.50 m2 de Pavimento Rígido de Concreto 'c=210kg/cm2.

• De deja constancia que este incremento de Metas y Metrados no ha incrementado el Presupuesto 
asignado al Proyecto, este se ha financiado con materiales del stok de almacén, aporte del Comité
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 1169-2021-A-MPSM
Tarapoto, 22 de Noviembre del dos mil Veintiuno

del Pasaje con 150 bolsas de cemento portland tipo I y reformulación del Presupuesto Analítico 
del Proyecto.

3.- Que, el tiempo, de la ejecución de la obra fue de: 

EJECUTADO 
Fecha de Inicio
Fecha de Término Programado 
Fecha de Término Real 

PLAZO REAL EJECUTADO

(80 días calendarios)

80 días calendarios 
22/08/2016. 
20/10/2016. 
09/11/2016.
80 Días calendarios

4.- Que, el resumen costo total, se refleja en el siguiente cuadro:
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RESUMEN DE COSTO TOTAL 
POR RUBROS Y ESPECÍFICAS COSTO TOTAL

A . A P O R T E  - M U N IC IP A L ID A D  P R O V IN C IA L  D E  S A N  

M A R T ÍN
1 6 9 ,8 7 6 .2 1

C O S T O  D IR E C T O 1 4 6 ,7 9 9 .9 8

R U B R O  18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE 
ADUANAS Y PARTICIPACIONES 146,799.98

2.6.2.3.5.3 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-PERSONAL 82,015.15

26.2.3.5.4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA- BIENES

59,728.33

2.6.2.3.5.5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-SERVICIOS 5,056.50

l\\ C O S T O  IN D IR E C T O 2 3 ,0 7 6 .2 3

W jB R O  18//
CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE 
ADUANAS Y PARTICIPACIONES 23,076.23

2.6.2.3.54 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-BIENES

2,682.90

2.6.2.3.55 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-SERVICIOS 12,110.00

2.6.8.1.4.3 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 8,283.33

C O S T O  T O T A L  R U B R O  18 - M P S M S I . 1 6 9 ,8 7 6 .2 1

B . A P O R T E  C O M IT É  V E C IN A L S I . 3 ,7 5 0 .0 0
C . A P O R T E  D E  S T O C K  D E  A L M A C É N  -M P S M S I . 2 8 ,2 3 8 .9 5

5.- El Gasto por Conceptos es de la siguiente manera:
-O'

i «»zai, 
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RESUMEN DE GASTO POR CONCEPTO COSTO TOTAL
A.- G A S T O  T O T A L  FIN A L P O R  C O N C E P T O S 169,876.21
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1169-2021-A-MP5M
Tarapoto, 22 de Noviembre del dos mil Veintiuno

01 RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 74,744.15

02 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 7,271.00
r

03 COMBUSTIBL ES Y LUBRICANTES 1,541.00
F

04 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 58,300.33
F

05 BIENES DE CONSUMO 2,569.90

06 SERVICIOS NO PERSONALES 7,810.00

07 SERVICIOS DE CONSULTORÍA 2,520.00
r

08 OTROS SERVICIOS DE TERCERO S 1,780.00
7

09 ALQUILER DE BIENES MUEBLES 5,056.50

10 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
(SUPERVISIÓN) w " : 8,283.33

B .- A P O R T E  CO M ITÉ V EC IN A L 3,750.00

C .-  A P O R T E  DE S T O C K  D E A LM A CÉN  - M PSM 28,238.95

Que, el presupuesto del proyecto ejecutado, se detalla de la siguiente forma:

N° O RDEN D E S C R IP C IÓ N T O T A L (SI.)
f

01 Ejecución P resupuesta l 2016-M PSM 169,876.21
r

02 Aporte C om ité  Vecinal 3,750.00

03 Aporte del S tock de A lm acén - MPSM 28,238.95

TO TA L 201,865.16

7.- Que el Presupuesto Analítico Ejecutado es el siguiente:

f,.,.f • ’/ñjí -A
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R U B R O

E S P E C IF IC A
A P O R T E  PA R T IC IPA C IO N P R E S U P U E S T O

P R O G R A M A D O
P R E S U P U E S T O

FIN A L

P R E S U P U E S T  
O E J E C U T A D O  

2016

T O T A L

S I.

S A L D O

S I.

A.-MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN 171,562.92 171,562.92 169,876.21 169,876.21 1,686.71

E S P E C ÍF IC A  DE  
G A S T O

COSTO DE CONSTRUCCIÓN 
POR ADMINISTRACION 1 7 1 ,5 6 2 .9 2 1 7 1 ,5 6 2 .9 2 1 6 9 ,8 7 6 .2 1 169,876.21 1 ,6 8 6 .7 1

2 .6 .2 .3 .5 .3 Retribuciones y Complementos 46,24.6.23 68 .180.17 74,744.15 74,744.15 . -6,563.98
2 6 .2 .3 .5 .3 Obligaciones del Empleador 5,715.83 14,154.58 7,271.00 7,271.00 6,883.58
2 .6 .2 .3 .5 4 Combustibles y Lubricantes 1,588.96 1,591.12 1,541.00 1,541.00 50.12

,  2 .6 .2 .3 .5 4 Materiales de Construcción 66,298.65 58,994.21 58,300.33 58,300.33 693.88

2 .6 .2 .3 .5 .4 B ienes de Consumo 5,075.50 2,813.00 2,569.90 2,569.90 243.10

2 .6 .2 .3 5 .5 Servicios No Personales 18,000.00 7,810.00 7,810.00 7,810.00 0.00

2 .6 .2 .3 .5 .5 Servicios de Consultoría 1,720.00 2,720.00 2,520.00 2,520.00 200.00

2 .6 .2 .3 .5  5 Otros Servicios de Terceros 5,460.00 1,960.00 1,780.00 1,780.00 180.00
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1169-2021-A-MPSM
Tarapoto, 22 de Noviembre del dos mil Veintiuno

2 .6 .2 .3 .5 .5 Alquiler de Bienes Muebles 11,157.75 5,056.50 5,056.50 5,056.50 0.00

2 .6 .2 .3 .5 .5 Alquiler de B ienes Inmuebles 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 .6 .8 1 .4 .3 Gastos por la Contratación de Servicios 9,800.00 8,283.33 8,283.33 8,283.33 0.00

( T O T A L  G A S T O S )- M P S M 169,876.21
B ). A P O R T E  D E L  C O M IT É  V E C IN A L 3,750.00
C ) . A P O R T E  D E L  S T O C K  D E  A L M A C É N 28,238.95
C O S T O  T O T A L  D E  O B R A 201,865.16

8 .-DECLARAR PROCEDENTE el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la Obra denominada 
"Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial y Veredas del Psje. 06 de Setiembre, Sector Huayco, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de Provincia de San Martín - San Martín". Código Único de Inversiones 
N °2240615.

/^/ARTÍCULO SEGUNDO.-AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a través de la 
Oficina de Contabilidad realice las recomendaciones y las rebajas contables respectivas del 
Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la obra.

,.ST\ ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de Planeamiento v‘■\s\ --------------------------,A\ Presupuesto, a la Gerencia de Administración y a la Gerencia Municipal, la implementación de la
I; presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE.

JNICIPAUDAD PqpVÍNCIAL OE SAN MARTÍN 
APOTO

?ñ?e\ H M F/A . (E.)MPSM 
JCVF/GI-(e)/MPSM 
c.c
Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm.
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